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SECRETARIA. Montería, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual la abogada de la 
parte demandante manifiesta su inconformidad con no haber podido constatar las 
condiciones del vehículo referido con Placas QEK-292, el cual se encuentra 
secuestrado dentro del presente asunto.   Sírvase proveer 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Montería, Dieciocho (18) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

                    
PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 23-001-31-03-003-2013-00194-00  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  

DEMANDADO: MIGUEL ALEJANDRO JIMENEZ DIAZ               

 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la apoderada judicial de la parte 

demandante Dra. LUISA MARINA LORA JIMENEZ, manifiesta su inconformidad 

con no haber podido constatar lo escrito en el informe aportados por la Secuestre 

Sra. Consuelo Berrio Solano, sobre las condiciones en las que se encuentra el 

vehículo referido con Placa QEK-292, secuestrado dentro del presente asunto.   Así: 
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Conforme a lo planteado por la abogada LUISA MARINA LORA, en el presente caso se requiere lo 

siguiente: 

 

Identificar las condiciones técnicas en que se encuentra el bien secuestrado de placas QEK-292- 

secuestrado, en el entendido que comoquiera que existe una solicitud de remate, previo a ello, es 

menester realizar un avalúo sobre el bien objeto a rematar, así las cosas y conforme al articulo 42 del 

CGP, es deber del Juez: 

  

 

“3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 

actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse 

en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 

verificar los hechos alegados por las partes”. 

 

Por lo anterior, y conforme a lo señalado por la abogada de la parte ejecutante, y analizando el tiempo 

transcurrido en que el citado vehículo se ha encontrado secuestrado; y comoquiera que los secuestres 

no tiene la idoneidad para certificar las condiciones técnico mecánicas de cada pieza de un automotor, 

este despacho ordenará Por secretaria, y para corroborar lo antes dicho, que se OFÍCIE al asistente 

de administración de la seccional de la Rama Judicial de Montería, Córdoba, MARLON MONTOYA, al 

correo asadcoadmont@cendoj.ramajudicial.gov.co , para que le informe a este despacho, si es posible 

la realización de una visita al parqueadero autorizado por la Administración judicial SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, en compañía de la jueza, secretario, secuestre y apoderados 

judiciales de las partes en un término de cinco(5) días. 

 

 

Se le ordenará, además; a la abogada LUISA LORA MARTINEZ, que le indique a este despacho 

judicial el nombre y cedula del persona idónea con conocimientos técnicos en automotores, que 

acompañará a dicha visita, y si se aprovechara dicha visita para la realización de un avalúo comercial 

del vehículo, en un término de cinco (5) días. 

 

Visto lo anterior lo que antecede este juzgado decide lo siguiente: 

           
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR POR SECRETARIA,  que se OFÍCIE al asistente de administración de la 

seccional de la Rama Judicial de Montería, Córdoba, MARLON MONTOYA, al correo 

asadcoadmont@cendoj.ramajudicial.gov.co , para que le informe a este despacho, si es posible la 

realización de una visita al parqueadero autorizado por la Administración judicial SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, en compañía de la jueza, secretario, secuestre y apoderados 

judiciales de las partes en un término de cinco(5) días, para verificar las condiciones técnico mecánicas 

del bien secuestrado de placas QEK-292. 

 

SEGUNDO: ORDENAR POR SECRETARIA,  que se OFÍCIE a la abogada LUISA LORA MARTINEZ,  
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para que indique a este despacho judicial el nombre y cedula del persona idónea con 

conocimientos técnicos en automotores, que acompañará a dicha visita, y si se aprovechara dicha 

visita para la realización de un avalúo comercial del vehículo, en un término de cinco (5) días. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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